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Montevideo, 8 de noviembre de 2019. 

VISTO: los planteamientos presentados por docentes varios, referentes a la 

homologación del Concurso de oposición y méritos para adquirir carácter efectivo 

en docencia directa para el Departamento de Geografía - Sección Estudios 

Físico-Ambientales {Llamado 0007/2018). 

RESULTANDO: que por Resolución N° 16 Acta N° 28 de fecha 13 de agosto de 

2019, se homologa el ordenamiento final del mencionado concurso. 

CONSIDERANDO: I) que reunido el Tribunal rectifica su actuación en lo que 

refiere a los puntajes de los docentes Sebastián HUELMO, Roberto 

IGLESIAS, Amelia SALVARREDI, Mariela SILVA, Gladys MEIRELLES. 

II) que el Departamento de Concursos y Llamados a aspiraciones eleva para su 

homologación la planilla genera final con las modificaciones de puntajes de los 

mencionados docentes. 

III) que resulta necesario rectificar la Resolución de referencia, en lo pertinente. 

Atento: a lo establecido en ·el literál D) del Art. 67 de la Ley 18.437 del 

12/12/2008 y Acta Ext. N° 5 Resolución NO 1 de fecha 24/06/10 del Consejo 

Directivo Central. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CONSEJO DE FORMACIÓN EN DUCACIÓN, 

RESUELVE: 

1) Hacer lugar a las solicitudes presentadas por los docentes mencionad~('S 
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en el Considerando 1). 2i\'}"' /""\. .. Q~ e; 
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2) Rectificar la Resolución N° 16 Acta N° 28 de fe~::ha 13 de ágostb~á_y\~.~~~-; :" .~~~ 
2019, correspondiente al concurso de oposición y méritos para adquirir car~"er~ ,;'J<cv 

efectivo en docencia directa para el Departamento de Geografía Sección -

Estudios Físico-Ambientales {Llamado 0007/2018), homologando los 

nuevos ordenamientos de: concursantes con derecho a efectividad Art.26 y 

concursantes habilitados a elegir interinatos y sapiencias conforme a lo 

establecido en el Art. 28 de las Bases particulares del referido Llamado, de 

acuerdo al siguiente detalle: 
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CONCURSANTES CON DERECHO A EFECTIVIDAD: 
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Nombre 
F ;¡;; 

Apellido 
i% :::4[[0, 

C.I~v :¡,:>ii+,, , Rpntajf! 
GABRIELA FERNÁNDEZ 1.697.886-7 237,00 

MÓNICA PIZARRO 1.369.589-0 206,40 

GLORIA MOL! NA l. 997.386-0 192,00 

ROSARIO BOffiNO 3.237.732-4 190,00 

MÓNICA AL TUNA 3.133.515-7 189,80 

GONZALO CONZE 3.178.850-0 173,30 

RITA BRUSCHI 1.719.972-1 170,70 

SELVA KUSTER 2.992.283-1 169,50 

IGNACIO TRAVERSA 3.868.190-5 165,80 

MIRALBA DE LOS SANTOS 2.667.530-6 157,50 

SEBASTIÁN HUELMO 2.867.909-7 152,80 

ROBERTO IGLESIAS 2.517.409-4 152,00 

AMELIA SALVARREDI 1.684.666-4 150,50 

CONCURSANTES HABILITADOS A ELEGIR INTERINATOS Y SUPLENCIAS 

(Art.28): 

Nombre Apellido ':0i:)f e~l::' Pun~je 
MARI ELA SILVA 3.764.964-7 142,50 

ROSANA MEIRELLES 3.661.910-8 122,50 
4~ v,..) ,;... 

\ . ~~ ~~ ~ ~ SALDAÑA 
. 

NATALIA 3.277.282-7 . ·' 109,50 ', E:: ~ 
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3) Establecer que el puntaje homologado tendrá vigencia de tres años a 

partir de la fecha del presente acto administrativo. 

Pase al Departamento de Concursos y Llamados a aspiraciones para 

comunicar a los interesados que se ha homologado el resultado. Cumplido, pase 

al Departamento de. Comunicaciones para su publicación en la página Web a 

efectos de su notificación a los interesados. Hecho, comuníquese a todos los 
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Institutos y Centros dependientes de este Consejo, al Sector de Gestión de 

Profesorado Modalidad Semipresencial, a los Institutos Académicos, a la 

Coordinación de MPI, a la Mesa Permanente de la ATD y a la División Gestión 

Humana - Departamento de Personal Docente. Oportunamente, archívese. 

Mag. Ana María Lopater 
Directora General 

Departamento de Concursos y Llamados a Aspiraciones 
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